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SESION DEL DIA 2 DE ENERO DE 1812. 

Se mandd pasar 5, la comision de Justicia los Mador 
de las causas pendientes y reos confinados por la Sa11 
del crimen de la Audiencia de Extremadara desde l.Ode 
Noviembre de 1810 hasta Setiiembre de 18 ll, y los dl 
lae pendientes y reoa confinados por la Audiencia y juz- 
gados de las provincias de la Ooruga, Betanzos, Tuy 
Santiago, Orense, Lugo, Mondoñedo y Puebla de Sana 
bria durante los messs de Junio, Julio, Agosto y Setiem 
bre del alío anteprkfmo. 

Ss pasd al Consejo de Begencia para que, en UB( 
de sus facultades, y con arreglo 6 las resoluciones de 
Congreso, dispusiese lo que tuviese por conveniente, Ir 
instancia de D. Francisco Saenz de Tejada; oidor decauc 
del Censejo de Navarra, el cusl, solicitando que se 11 
abonasen 10s sueldos de tres años que se le deben, pol 

hallarse sin medios de subsistir con su familia, pedia se h 
diese permiso para venir 6 esta plaza. 

El &. LAR’RA8ABAL hfzo presente que teniendc 
pedida la palabra sobre la proposicion del Sr. ArgüeRes, 
que no ss apiobb ayer, acerca de que en la organizaoion del 
nuevo gobierno no se pusiese al frente de 61 ninguna per- 
sona Resl, se retiró de ha se8lon areyendo qu’e no m YO- 
taria el asunto en aquel dia; pero que habiendo sabida 
que esto ae habia verificado nominalmente, y siendo una 
de las cbSusalar de las instrucciones de su provincia sl 
que durante la cautividad de Fernando VII no se pusiese 
al frente del gobierno persona Real alguna, queria que 
constase que este era su voto, conforme oon el espfritu de 
la proposicion aprobada ; 6,io que contsstó el Sr. P?&- 
dncb que habidndose verifIcado _ ya la votacioa a se haris 
mendon de su exposicion verbal en el Acta, la que Cons- 
tha igualmente en elpiaaio ¿s C6&k 

Se mandd pasar á, la comiaion de Hacienda un oflaio 
del exmargado del Ministerio de este ramo, relatiro á la 
incorporacion en su dsstino de D. Juan Antonio Moreno 
y Bubio, oficial de la Tesorería general, que segun la con- 
sulta de la comision nombrada por la Regencia para el 
edmen de expedientes de emplsados en el ramo de Ha- 
cienda fugados de país ocupado, no se hallaba compren- 
dido en el decreto de laa Córtes de 4 de Julio. 

En virtud de haberss aprobado ayer la segunda pro- 
posicion de las cinco que en la sesion del 31 del pasado 
presentó el Sr. Argüelles, nombrd el Sr. Presidente para 
Ia comision que en dicha proposicion as indicaba, 6 loa 

Sres. (fallego. 
Mejía. 
GiraIdo. 
Polo. 
Vega (D. Andrés Angel de Ia): 

\ 

Ss di6 cuenta de la conteatacion que por el Ministerio 
de Estado di6 el Cousejo de Begenoia ál informe que se 
pidió aoerga de los motivos de no haber concurrido & las 
Cdrtes en los dos sábsdos autshores ninguno de loa Mi- 
nistros del Despacho, segun lo mandado en 26 de Marzo 
prbximo pasado. ( Vkus rs@Za astios.) Reducísas la con- 
kstacion, á expresar que esto habia dimanado de haber 
keido Ia Regencia que la resolucion tomada por el Con- 
3reso en Y de Diciembre último, relativa i que el Conse- 
o de Regencia pudiese ser oido por medio de los Secreta- 
:ios del Despacho, siempre que lo ehnaee neoemrio, et- 
Jbra, derogaba la.qu? se tomó en 26 de Marzo: en vieta 
le lo cual aaordaron las Córtes que se contestase que la 
le Diciembre era sin perjuicio de la de Marzo, 
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Señalado el dia de hoy para la discueion del proyecto 
presentado por el Sr. D. Andrés Angel de la Vega para 
mejorar 01 sistema del gobierno, se prooedió 8alla, CO - 
menzando por la lectwa del dictámen de la.comiaion nom- 
brada para examinarle, ICUYO tenor es como sigue: 

«Señor, la comision nombrada por V. M. para exa- 
minar eldiscurso delDiputado D. Andrés Angel de la Ve- 
ga sobre la necesidad de mejorar el sistema de gobierno, 
y de sustituir algunos artículos adicionales al reglamento 
provisional del Consejo de Regencia de 16 de Enero de 
este año, ha representado á V. M. en 29 de Noviembre 
anterior que para manifestar su dictámen convania se re- 
solviese si desde ahora habia de establecerse el Consejo 
de Estsds, nombrando todos ,dalgunee de .%us -individuos, 
de que conforme á la %nWw$on debe camponerse. 

V. M. ha decretado en 9 del que corre #el eetableci- 
miento de dicho Consejo de Estado, y que en cuanto al 
número de consejeros expusiese la comision su parecer, 
teniendo presente la propuesta del Sr. Torrero, hecha á 
V. M. en el mismo dia. 

Debe, pues, el informe de la comision reducirse á los 
dos puntos siguientes: primero, número de consejeros en 
las actuales circunstancias: segundo, plan adicional pre- 
sentado, y combinacion de las funciones que en él se se- 
iíalan 8 los Secretarios del Despacho con lae del Consejo, 
arreglado 8 los fines de su’instituto. 

En cuanto al primero, juzga la comision que la pro- 
puesta del Sr. Torrero es muy prudente y arreglada á las 
presentes circunstancias, así por ser pocos los españole3 
en quienes pueda recaer la eleccion, como por las escase- 
ces y urgsnciae del dia. Además de que 20 indivíduos 
nombrados ,por Y. hl. con la madurez y consideracion que 
es ,du esperar, compondrán un cuerpo suticiente para des- 
empeñar con tino las funciones que se le atribuyen, y dar 
á la Regencia, en asuntos graves, un dictámen que adan- 
ce del modo posible el acierto en las deliberaciones. 

Fijado por V. M. este número, es consiguiente que 
conforme al espíritu del art. 231, capítulo VII de la Cons- 
titucion,, de los 20 das sean eclesiástioos y no más; uno 
de ellos Obispo, y otro constituido en dignidad; dos gran- 
des de RspaEa y no más, y los 16 restantes tomados de 
los augetos que .sirvan 6 hayan servido en las carreras di- 
plomática, militar, económica y de magistratura, y que 
se hayan distinguido por su talento, instrucoion y servi- 
cios: de ellos, 6 lo menos, seis de las provincias de Ul- 
tramar. 

En cuanto al segundo punto, la comision 88 halla COP- 
vencida de 1s necesidad de variar el ,si&rna de gobierno, 
y de que las razones que se proponen en el discurso del 
Sr. Vega son bastantes por sí solas Q persuadirla, sin mo- 
lestar á V. M. en repetirla3 ni ampliarlas en este informe. 

Con respecto B los artículos adicionales, ha creido la 
comision que convenia clasillcarlos en tres capítulos, pa- 
ra darles todo el órden de que son susceptibles. 

Establecido el Consejo de Estado, ha sido forzoso com- 
binar las funciones que le atribuye la Constitucion de dar 
su dictámeu al Gobierno en las materias graves, con laE 
de los Secretarios del Despacho, de un modo que de Iaa 
dos resulte unidad que ilustre y no embarace á la Re- 
gencia. 

Loa artículos adicionales vienen á establecer sustan- 
cialmente un Ninisterio universal por medio de la Junt,: 
de Secretarios para acordar entre sí las providencias qul 
hayan de proponerse á la Ryeacia; Wnisterio universa 

lue si por ser tan limitadas las facultades del hombre, no 
?uede ser bien desempeñado por una sola persona como 
mnvendria, 19 4s $or un cuerpo, .donde, sin estorbarde las 
3ersona3, se aurilian recíprocamente con sus consejos, 
:ormapdo maralmenb un solo Secretario, si puede decirse 
hsí, y resultando en las deliberaciones la unidad que tanto 
3s de desear, para que correspondan entre sí y sean de 
más fácil y pronta ejecucion. 

La comision, pues, no puede menos de apoyar los ar- 
;ículos adicionales referidos, y la extension de autoridad 
Iue por ellos se da á la Regencia; porque establecida la 
)ase de que esta ha de proceder, oyendo préviamente á 
os Secretarios del Despacho y consejeros de Estado, si 
101 un .lado se asegwa el mayor ackto, *e evita por OtEo 
a arbitrariedad y queda á un mismo tiempo expedita la 
rccion del Gobierno. 

Por eso en el capítulo 1 se expresan las facultades de 
a Regencia, dándole todas las que tiene el Rey, con solo 
dgunas restricciones en cuanto á declaracion de guerra 
r tratados, por el peligro que de no hacerse pudiera re- 
ultar en las circunstancias del tiempo, en que por más 
lrobidad y patriotismo que tenga el hombre, son innumo- 
ables las asechanzas y muy varias las artes de que el 
nemigo se vale para hacer vacilar ó ceder aun á los mád 
‘esmM á resistirle. 

En el capítulo II se arregla el modo con que la co- 
uision cree que la Regencia debe acordar sus órdenes, 
Iyendo al Consejo de Estado y Secretarios del Despacho, 
nodo muy poco diferente del propuesto por D. André-s 
mgel de la Vega; pero que ha sido un efecto forzoso de 
B ereccion del Ckmsejo de Estado, al que si el Rey debe 
oasultar segun la Constitucion, con igual si no con ma- 
‘or razon el Gobierno que le represente. 

En el capítulo III se dstablece la sesponsahilidad de la 
tegencia y Secretarios .del Despacho y el método de ha + 
erla efectiva para que sea provechosa y no nominal ni 
érea, como actualmente lo es, á cuyo 5n supone la co- 
oision que V. M. acordará desde luego el pronto esta- 
blecimiento del Tribunal Supremo de Justicia, prescrito 
n el art. 258 de la Constitucios. La responsabilidad así 
leterminada no detendri la accion del Gobierno, lo que 
‘eria de muy grave perjuicio á la salud pública; precave- 
4 solo su abuso, .focmando el posible eslace que aquel 
lebe tener con V. M. y satisfaciendo aun á los hombres 
la probidad, que si desean medios expeditos para hacer el 
tien que se les confia, apetecen asimismo regla3 que im- 
losibiliten d di5culten el e~cew de la autoridad y salem- 
Les testimonios de su conducta, si han logrado corres- 
jonder á la expectacion pública. 

Por último, Señor, la comision no tiene Ciertamente 
a confianza de .que al plan adiciowl que se gropone sea 
31 mejor ui el más completo; pero sí de que es el que le 
la parecido más proporcionado á nuestros tiempos y B 
luestros USOS, ,y sobre todo al espíritu de la Constitu- 
:ion que V. M. está á punto de concluir, espíritu de que 
ia Regencia debe estar bien penetrada, así como V. M. 
lebe quedarlo de que la hará puntualmente observar y de 
que dándole todos los medios para este tan principal y 
esencial objeto, no se desviará de él bajo ningun pretes- 
to, cualesquiera que sean los socolores con que ae pre- 
sente. 

Rete es, en resúmen, el fln del plan y los motivo3 de 
la comieion para proponer á V. M. el dictámen indicado, 
acerca del que resolver8 V. K, lo más conveniente. 



OkpITuLo’f. ’ 

Artícula. 1.’ La Regencia cuidará de hacer ejecutar 
la Constitucion y las leyes, y velará eu la c4nserWbcion 
del órden públicn en lo interior, p en le seguridad del Es- 
tado en lo exterior, protegiendo la libertad individual de 
los ciudadanos (2). 

Art. 2.’ Publicará las lcycs y decretos dc las Cdrtes 
segun Ir fórmula que aetua~ments gobierna, conforme al 
decreto de 25 de Setiembre de 1810. 

Art. 3~’ Expedirá los decretos, reglzmentos é- ins- 
trucciones que aeau conducentes paw b ejecdcion de las 
leyes, *oyendo antes al Consejo de Rstado y Junta de Se- 
cretarios del. Dezpacho en eUrden que despues se propon- 
dráo (3). 

Art. 4.’ Cuidará de que en todo el Rein4 88 admi- 
nistre pronta J cumplidamente la justicia (4), 

Art. 5.’ Podrá ha-r, oyendo al Consejo de Rstado y 
Junta de Secretarios del Despacho, tratados de paz, alian - 
za ,. comercio r subsidias p cualesquiera otros, quedando 
su ratificacion á las Córtes 4-á su dipuhcion (5). 

Art. 6.’ Presentará á las Córtez 6 S sudiputzcion, 
oido el Conseja de Estado y Ju~br,de Secretarios del Dez- 
pzcho, lee mctivos que tenga Para hacer la guerra á al- 
guna p&encia, y non .zu aprobacion la declararieohnnne- 
menta1 

Art. ‘7.0 Nombrar6,loa.magistradoa de todos los trid 
bunales civiles y cximinales B prepuesta del Consejo de 
Estado h-V- 

Art. 8.” ProvcerB todos loe. cmpIew cioibs y mili& 
tB&(?)* 

&t.. 9. Prepantará para todos los obispadas y pava 
tadau lae .dignidndoz y btmef%m ecleziáati~de Real pa- 
trona& á propuesfq deb Consejo.de Estado (8). 

Art. 10. Nom.brar&los generales de mar y tierra; 
apera ningun indioídtm de la Regencia podraí mandar paz 
sí fuerza armadc de una ni otra clase, (9). 

Art. lli Dispondrkde la fuerza armada, distsibu- 
yéadala como más convenga (10). 

Art.. 12h Dirigirá las. relaciauez diplem&icae, J co- 
mecciales con lae demázpotcnciaz, J na-brrrá;, y w~epa _. 
rsrh librementes loo embajadores, mbistma J chu- 
lo&(N). 

Art. 13. CuidarS de la fab,&acion de lamon8da, eu 
la que ze pwen el busto y nombre dcí Rey (12). 

Art. 14. &uidar& da la rcccudacion, de. Ias rcnntaa 
del Rsta&,s y decretar8 la. inversion de los, fpndos dcs- 
tinzd4s 6 crda uno de los ramos de la sdministraci4up~- 
bliea top uregl4 B 14s presupuestos *aprobados por lre 

‘. 

(1) Artíoul4U dá Ic (%MWittloien & que ce rsflerêd @3k 
de este reglamento. 

(Uj Al et.’ 1’7b dbla ChWitaci~. 
(3} bfkuk 170, fsetihd ~i~&~rcr. 
(4) Facultad uegnada dw idem. 
(5) Ss rsftem al stt. 171, hcdtad ,tiwetdt, hmida 

8011 lzs rcstviecionez quinta y sexta del drt. 1’7% 

(6) Facultad cuarta, art. 171. 
(7) Facultad quintz de idem. 

‘ ; 

(8) ’ Fucultad aexfr du ideún, 
(9) Fhmultnd uéthw de idem; 
(lof itgdâlkd oetam de idem. 
(11) ‘lJhfhd noweaa ds idem. 
(19 ’ -U6aaU dei idmn. 

C6ttmu 63 par eu diputwiw eti mque!loe qm IIO firs&g: irk)o 
prevenidor por ellzzz ( 1). 

Art. 15. Ha& % Iss Córtes , oid@ el tlW4men del 
6Conadjo de ãetado y Junta de Stw4tarios del Despzch4, 
las propuestas, de leyes 6 de reformss que ere& aoada- 
centes al bien de la Naeion ; cpero TM podn% prezentar 
proyecto alguno ãxtendido en forma de proyecbs (2). 

Art. 16. Nombnwb y separar8 libremente 100 Secre- 
tatfrfos del Desprcho (3). 

AI%. 1’7. Expediri t4daa las ótdeuer , y preparará 
todos les auxilios que 1s diputaeion de Cbrtes crea cou- 
venientes para la reunionde BBQais, sin que pa prstesto 
algano gtted~ difkritla, ni dn mtnm zlguua embsrslzar 
ws sesiones: p deliberaciones; Los que la acousejsren 
6 autiliarw en eualqfriera tentstiva parz estee actctv, 
~on deeIarados trrtldoreil, y etin perzegoidee como ta- 
16s (4). 

Att. 18. Padr& la Regencid, en el único caso de que 
01 bien y ae@midad deI Estado 1Q erijan , decretar el 
arta& de &lgum persona, debdendö eadm$IWld denho de 
cuarivnta y ocho horas á, disposieion de1 tribunal y jira 
competente (5). 

Art. 19. Las faczlt!adea de la Regenela serh las que 
quedan expresadas eu 14s artículos kcrlorez, y nr, otras; 
teni&ldooee por abuso de autoridad todo lo que seu exce- 
derse da ellas, 6 no IBP que l$c C&tee w aeííaladw oca- 
sion, y p4r particularves mdivez y &ctnWanciaw, w laa 
amplien en el modo que crean conveniente. < 

CAPlT%0 II. j ,. 

Del modo con qw Ia Regsncia deis aeordw ~8 p~&de%?Jt%~ 
com d Covuqjo de B$&kde~ y S6mtarior del Aarpcko, y d8 Za 

Junta qwd d&s estos @mhw mitra si. 

At*. 1.” LII~~ Sccretarbz de2 beepacho formapihi una 
Sonta con esta denammscidn, que se reunirá diariamente 
en la h4r8 y lugar que determine la Regencia: la presidi- 
rán Ies Regsn#es cuando qaisfoeren, y d falta suya el Be- 
crete+ del Despacho de Estado. 

Art. 2.’ En est& Junta ~8 trat~&n ta&m les m?untoS 
qtto cada Becretarfo del Despacho juzgue de grtiedad, y 
loa que la Regencia mandare pasar d BU exdmmn. 

htt. 3.’ Ete fretkba adom& en IU misma dadoa 108 
mãntafk que tdmgftu tdrci&n con osrias bute!taffdw, acor- 
h& odre ef lou t3wwtsrIeb 1~ prwldeaclns reupeetl- 
vas, sin necesidad de los oflcktz que dilatan Iös negocios, 
v motivan competencias. 

Art. 4.’ En estn Junts se~for& acuerdo i plltuli- 
dad de vctcs, y as eecvibitb y firmati P& Cädor ktr- Se- 
aretwií c4n e~preziun de 1~ qwdisintidrru, f d61 dis, 
lmb y a34. 

drt; ã.’ Ptm 4sdiibklos acuerdo* de la Janta cad% 
f&eretarie tenar8 un Mw4 an qw auderrl loe que perte- 
m&??m 6 Bll sl?uretetfa. 

Art. 6.’ Estos libros, coz@erWKiv~ ea p&Y ds róz 
Beeretzrios respectivos , aerin el testimonio autdntico de 
ru conducta , á fin db iebpotier 6 los cargos que ze lea 
hicieren en conseauencia de SU responeabilidrd. 

-&Ft. x0 Cada Bec&r45 pmatd 6 Ia lbgwnris d 
tiempo del despacho el libro de rcuerdoe de la Junta de 

(i)pLeoleua uu&#lsím8 de illuh, f. 
(2) Facultad ddcimatercera de idm, 
(8) IhmMd ddefmzcazrtz dú Mau, 
(4) Restriccioa pvimera, srt.. 17% 
(5) Eas#i~~ udddctma, 8t-t. 172, 
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Seoretario~, y en 81, J á contiuuacion de cada uno, 88 8x9 
tenderd la resolucion que tome la Regencia, cuyos indi- 
viduos la rabricarln, con expresion de fecha. 

Art. 8.’ Si la Regencia no se conformare con el 
parecer de la Junta de Secretarios, consultará al Con- 
sejo de Estado, que mandará reunir, y presidirá cuando 
lo crea necesario. 

Art. 9.’ La Regencia, oido el diatámen de la Junta 
de Secretarios del Despacho, consultar& además, eiem- 
pre que le parezca, al Consejo de Estado, y neceaaria- 
mente lo hará en los asuntos expreaados en los artículoa 
3.‘, 5.‘, 6.’ y 15 del capítulo 1. 

Art. 10. En todos los casoa en que la Regencia oiga 
al Consejo de Estado, presentará el libro de acuerdos, y 
asistir8 con voz y sin voto B él el respectivo Secretario 
del, Despacho, y copiará en su libro la reeoluciou que allí 
se tome, rubricada por el secretario del Consejo. 

Art. ll. La Regencia podrá separarse del dictdmen 
de la Junta de Secretarios del Despacho y del Consejo de 
Eatado, y determinar6 lo que tuviere 4 bien, cuyas reso- 
luciones se escribirán en los libros de los Secretarios, .y 
rubricarin por los Regentes. 

Art. 12. En los negocios que los Secretarios del 
Despacho no conceptffen de gravedad, propondráo su par- 
ticular dictámen á la Regencia, lo escribirán y flrmarán 
en otro libro tenido al intento y extenderán á continua- 
cion la resolucion rnbricada por los Regentes, con expre- 
sion de fecha. 

Art. 13. Anotadas las resoluciones de la Regencia 
en los libros de los Secretarios, se transcribirán y rubri- 
ca& por ellos en los expedientes respectivos con remi- 
sion kdichos libros. 

Art. 14. Las drdenos de la Regencia para ser obe- 
decidas deberán flrmarse por el correspondiente Secretario 
del Despacho. 

Art. 15. Los Secretarios del Despacho no firmarán 
órden de la Regencia sin que preceda resolucion de la 
misma, escrita y rubricada en los libros, á conseouen- 
cia del dictsmen de la Junta de Secretarios, 6 del Conse- 
jo de Estado, 6 del respectivo Secretario del Despacho, 88, 
gun queda dicho en los artículos anteriores. 

Art. 16. En las órdenes de asuntos resueltos despues 
de oido el parecer de la Junta de Secretarios , se pondrd 
la cláusula cloido el dictámen de la JUB~XI de Secretarioc 
del Despacho;, en las que se expidan oida esta Junta y 
el Consejo de Estado, se pondrá toldo el dictámen de la 
Junta de Secretarios y del Consejo de Estado , l y en lar 
demás toido el Secretario del Despacho., 

Art. 1’7. Los Secretarios del Despacho se presenta- 
r& á las Cbrtes, y asistirán á las discusiones siempre que 
sean llamados, 6 que la Regencia crea necesario expone] 
á las mismas, por medio de dichos Secretarios, las razo- 
des en que se fUBdeB las propuestas que hiciere; y des. 
pues de .haber manifestado de palabra 6 por escrito lo qu’ 
orean conveniente, y haber’ ilustrado á las Córtes, se re. 
tirarán antea de la votacion. 

CAPITULO IlI, 

Articulo 1.’ Los Regentes serb responsables á la 
Cbrtes por su condaota. 

Art. 2.’ Loa Secretarios delDeepacho serbn igualmen 
te mponsablee 6 las Cartee por la suya. 

&rt, 8.O Para hacer efectivae& responsabilidad, ca 

da Secretario del Despacho presentará en las primeras se- 
siones de las Córtes una exposicion de todo lo correspon- 
diente á su ramo, acompañando los libros de dictámenes 
y resoluciones expresados en el capitulo II. 

Art. 4.’ Las Cbrtes procederán d suexámen, y apro- 
barán su conducta, 6 dispondrán que sean juzgados con 
arreglo al art. 227 de la Constitucion. 

Art. 5.’ Si por las exposiciones que hagan los Secre- 
tarios conforme al art. 1’7 del capítulo II, 6 por otros 
medios, resultaren cargos contra su conducta, 6 la de loa 
Regentes, podrá tambien hacerse efectiva la responsabi- 
lidad en este caso, procediéndose con arreglo al articulo 
anterior. 

Art. 6.’ Sin embargo del exámen prevenido en los 
artículos 4.” y 5.O deestecapítulo, continuará el Globier- 
no expedito en sus funciones, y solo el Regente 6 Secre- 
tario del Despacho contra quien s9 expida el decreto de 
quehabla el art. 227 de la Constitucio?, quedará desde 
entonces suspenso de su destino. 

Cádiz, etc. 3 
Concluida la lectura de este dictámen, y tratándose 

B aprobarle en órden al número de los consejeros deEs- 
tdo, propuso el Sr. Zawazabal que supuesto que las cir- 
unatancias de la Península obIigaban á disminuirle inte- 
inamente, no existiendo las mismas con respecto á Amé- 
ica, no se limitase el número de consejeros americanoa 
ue prescribia la Constitucion. Contestó el Sr. UOZ#J que 
na de las razones dehaber reducido interinamente el nú- 
lero de consejeros habia sido para dejar libre la eleccion 
e la mitad lo menos al Rey en el caso de que viniese: 
ue además convenia esta reduccion tanto por la escasez 
n que se halla la Nacion, como porque siendo menor el 
.úmero de individuos, serian más expeditas sus delibera- 
iones, y que lo que proponia el Sr. Larrazabal era con- 
rario al sistema de igualdad; pues como por el artículo 
e la Constitncion no se fijaba á 12 al número de conse- 

eros americanos, sino que se prescribia que á lo menos 
besen 12, si se estableoia ahora este número, cuando se 
neduoian á 20 los consejeros de Estado, se le daba á IOS 
rmericanos más de la mitad. Iguales re3exiones hizo el 
Sr. Polo, añadiendo que aun con respecto 4 América no 
$8 podia contar con todas las provincias prraelegir snge- 
ios dignos de este cargo; porque si en España estaban 
rarias provincias ocupadas, en América algunas BO esta- 
)an enteramente pacíficas: El Sr. C~CIU opinó que sien- 
lo el establecimiento del Consejo de Estado UU punto 
!oostitucional, no se debia alterar de ningun modo, yde- 
>ia nombrarse el número de consejero8 que prescribe la 
3onstitucion. El Sr. A+¿r manifestó que el redo& inte- 
rinamente el número de consejeros de Estado, no era al- 
terar la Constitucion, pues esto no se 0pon;a á que se 
nombrasen los demás cuando se tuviese por conveniente. 

Aprobado lo que proponia la comision en la intro- 
dUCCiOB de su dictámen, se aprobó igualmente el arb. 1.’ 
del capítulo 1. 

Leido el 2. O, se suspendió su votacion hasta quela co- 
miaion presentase la fórmula en que habfan de publicarse 
lae leyes, habiendo observado el Sr. Conde de Tareno que 
la del 25 de Setiembre, que proponia la misma comision, 
era diferente de lo que prescribia la Constitucion, siendo 
ésta la que debia usarse. 

Leido el art. 3.‘, dijo 
El Sr. DOU: En este artículo hallo ~0 un grande per- 

juicio, y una especie de oontradiccion con la idea que se 
lleva J con las expresiones co2 que ella se produce, 

Para entender el perjuicio ea preciso coneiderar que 
aqui no se trata de uqa eosa de la, mayor importancia, 6 



da un8 importancia que no esté ya discutida y decidida: 
trátafq de la ejecucioa de una ley: ésta debe ser dacuti- 
da p aprobada. Si algunos de los medios con que ha de 
llevarse la ley d ejecucion tiene peligro 6 dificultad, éstr 
ya se habr8 ofrecido en 1asCórtes al tiempo de discutirw 
y aprobándose la ley, se habrá pasado por encime 6 ven- 
cido la difloultad. Como quiera que sea, el que quiere el 
fin, quiere los medios que son necesarios para consegair- 
lo; y mandando las C6rEes la ley, aprueben y mandan loc 
medios. Por otra parte, los vocales del Consejo de Estadc 
son 20; los Secretarios del Despacho siete; los Regenta 
tres la menos, en todo son 30: es decir, que para cada ce- 
pítulo de un reglamento, instraccion 6 decreto quese ha de 
publicar para le ejecucion de una ley, se ha de conferen- 
ciar con 30. Cualquiera que sepa lo que son juntas, 6 
cualquieravocal de estas Córtes, sabe bien por experiencia 
le lentitud con que se procede en asuntos que se han de 
resolver por muchos: ~cuántos reglamentos tenemos pen- 
dientes! ~Ctlántas proposiciones quenunca han podido dis- 
cutirse, y Meinorise interesantísimae de que no hemos po- 
dido tratar S pesar de muchas comisiones que trabajan 
fuera de las Córtesl Pues kpor qué al Consejo de Regen- 
cia en el gran cúmulo de negocios que tiene para atender 
á todos los remos de la administrac4on públfca, de los 
currles rpuchisiaos piden celeridad, le hemos de recIIsgar 
y le hemos de distraer en juntae de 30 vocales pare lade- 
cision de cBda capítulo de un reglamento, que ya es con- 
sigpiente IS lo mandado por las Córtes? 

Lo m&s particular es que este proyecto se he propues- 
to con la lisonjera ideadeque el Consejo de Regencia que- 
de más expedito, teniendo todessus providencias UU mo- 
vimiento más rApido, y al mismo tiempo entorpecemos el 
curso, obligándole á que no pueda expedir un decreto, á 
pesar de ser par,& le ejecucion de une ley, sin que oiga B 
27 6 á 28 sugetos. 

En esto hallo contradiccion, y en lo que dice el proe- 
mio, cotejBndolo con este articulo, Dice el proemio, y 
muy conforme á la idea que tengo indicada: upor eso en 
el capítulo 1 se expresan les facultades de la Regencia, 
ddndole todas les que tiene el Rey, con sole algunas res- 
tricciones en cuanto B declaracion de guerra y tratados, 
por el peligro que de no heceree pudiera resultar en laa 
circunstancias del tiempo, etc., Aquí se dice que con las 
soles res@iccion$s en cuanto á declaraciou de guerra y 
tratados, la Regencia tiene todas las facultades que el 
Rey. hC6mo se compadece esto con el art. 3.’ que dis- 
cutimos? Eg éste ya se hallan dos restricciones mbs, y 
deepues vienen otras; yo ereo que lo que debiera adoptarse 
para el capftulo 1 seria esta propoeicion del proemio: <S, la 
Regencia se dan todas las facultades que tiene el Rey,, y 
luego poner larestriccion 6 reetriccionesqueparecieaen eor- 
respondientes, procurando siempre que fuesen las m+noe 
posibles, porque el Gobierno debe tener Qmplias facultades, 
y la Constitucicn ye las contiene en lo que pueda perju- 
dicar. Esto seria lo mejor y lo m6s conforme B la idea 
que se ha llevado y lleva en la formacion del plan que ae 
diswte. 

El Sr. CALATRAVA: El señor preopinante anticipa 
la cuestion. (Leyó el articulo.) Aquf no se especifican los 
casos en que el Consejo de Regencia ha de oir á la Junta 
de Ymistros 6 al Consejo de Estado. @ando 88 trate de 
eet0 vendrán bien las reflesiones del Sr. Dou. Supone que 
ebtó es contrario B la Constitucion, y en esto se eqoivo- 
ca; porque la @u@itucioti dice en el àrt. 235 (Lo kyd). 
l% BB deban; nI* -w pueden, ni conviene que se den á la 
Regen& tqdre Iaa facultades que se conceden al Bey. 

ñor Dou de este artículo procede de”tres princi#s. Pri- 
mero: de que la expedicion de reglamentos é instruccio- 
nes es cosa muy poco considerable para exigir el que se 
oiga, tanto S la Junte de Secretarios, como d Consejo 
de Estado. Segundo: de la contradiccion en que estg este 
artículo con lo que se dice en el informe de la comision. 
Tercero: de que el tener que oir este dictámen es emba- 
rawso & 18 actividad J aun rapidez necesaria an el des- 
pacho de los negocios, suponiendo que conforme el plan., 
se llegan B establecer tres Consejos, el de Regencia, el 
de Ministros y el de Estado, con los que seguramente no 
se conseguirá 18 expedicion que es de apetecer. 

Ha dicho muy bien el Sr. Calatrava que era anti+ 
par una cueskion que debia reservarse para el capitu- 
lo II de este plan. Si debiese ahora tratarse y resolverse, 
yo reaponderia á todo lo que se ha dicho; mas debiendo 
dejarse para entonces, que es cuando corresponde, reser- 
vo contestar d lo que el Sr. Dou ha objetado y & todo lo 
lue los demás señores quieraa oponer. No deben antici- 
parse las cuestiones ni mezclarse las disputas coptra 
10 que exige el buen órden, que solo puede conducir al 
acierto. 

I$e limitaré, por tanto, ahora B responder brevemen- 
be á 10s dos primeros fundamentos en que el Sr. Dou ha 
apoyado su discurso. Poca es, dice, la importancia de los 
:eglamentos é instrucciones para 1s ejecucion de las le- 
res: no es, pues, preciso que para expedirlos se detenga la 
Regencia en oir antes el Consejo de Estadoy Junta de Se- 
:retarios del Despacho. Le poca importancia la deduce el 
gr. Dou de que el que de la ley debe antes contar con 
aedios expeditos para ejecutarle, y que siendo V. M. el 
sgislador, debe dar por supuesto que se ha de facilitar 
IU ejecucioxi. Pero, Seííor , iqué se inflere d43 este razo- 
lamiento del Sr. Dou? &ue la autoridad B quien corres- 
ponde le ejecucion de lea leyes, 6 no debe bwcer medios 
wa que esta sea cumplida, 6 que son de poca importan- 
:ia estos medios? El Congreso nacional da la ley: la Re- 
rencia ha de ejecutarle: son muchas veces precisos y con- 
lucentes decretos, reglamentos é instrucciones: todo es 
isí; jmss se inferir& legítimamente que tales decretos, 
‘eglamentos é instrucciones sean de poco momento? Por 
~1 contrario, si la ley es importante, así lo serán los de- 
cretos pare su ejecucion, y 6 medida que crezca la utili- 
iad é importancia de la ley, crecerá la utilidad é impor- 
tancia de loa decuretor, y crecer8 tambien le neceeidad de 
neditarloe y consultarlos, que es 6 lo que termina el ar- 
;ículo en disputa. iIgnore V. M. qud machas leyes no se 
:umplen exactamente y conforme B los deseos del legis- 
.ador, y aun que positivamente se eluden porque los de- 
wetos, instrircciones 6 reglamentos son defectuosos, si no 
contrarios al objeto de las mismas leyes? iCómp, puy+ 
puede el Sr. Dou calificarlos de poco molpepto 6 impor- 
portancia? Son, Señor, de tanta como les leyes, 6 lae que 
por medio suyo ae de le cumplida ejecucion, con la que 
damente se logra el 5n qw el legislador ss ha propues- 
;o, La ley por si sola puede decfrse que es únicamente 
un buen peesamiento; su ejecucion es le que la hace útil 
p provechosa. Tanto cuidado, pues, si no m6s, debe po- 
nerse en lo uno como en lo otro; y tanta importancia, en 
sonsecuencia, ee enousntra en loe decretos que conducen 
para ejecutar las leyes, como en el establecimiento de 
L?St@S. 

ECl contrario el artículo, añade el Sr. DOU, á 10 que 
la comision sienta en el informe que precede al plan. lQ 
BII ciertamente asi. Lo que le comision dice ea que 4 la 
ktagencía IW le dan todas leu @calti que tiene al &y, 
009 0010 lqplau mt@donaa qoo lM @mudmofM o%i- 
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gen. ipretende el Sr. DOU que se restringen-las faculta- 
des de uno, B quien solo se le dice que consulte cbmo y 
cuándo guste, dejándole en libertad de seguir 6 no el 
dictámen? Debiendo de oir la Regencia al Consejo de Es* 
tado conforme B la Constitucion, del mismo modo que 
debe hacwlo el Rey en los asuntos graves, jse limitan las 
facuItades del aconsejado? $3 le obliga B que haga lo 
que el consejero le propone? El decir, pues, que la Re- 
gencia haya de oir SI Consejo de Estado no es coartarle 
ni ligarle en sus facultades: es indicarle el medio de ins- 
truirse y de dirigirlas al bien, dejándole expedita su ac- 
cion. No es encadensrle: es solo manifestarle los senderos 
del acierto J de1 extravío para que evitando los unos si- 
ga los otros, y aplique su autorídad al bene5cio de la IX- 
tria sin extraviarse, Si el Sr. Don quiere que estas fa- 
cultades sean absolutas, es decir, arbitrarias; si quie- 
re que se ejerzan reflexivamente y sin precipitacíon, 
cierto es que se restringen previniendo tí la Regencia qae 
consulte; pero esta restriccion es la que precisamente 
conviene al bien público, y aun conviene á loe mismos 
que ejercen la autoridad si desean el acierto. 

Precávese la precipitacion y arbitrariedsd: se estable- 
ce el Consejo, y se deja expedita la accion del Gobierno, 
que es lo que la comision se ha propuesto. No se detiene 
el movimiento rdpido que debe tener, en especial en las 
circunstancias del dia, segnn ha insfnuado el Sr. Dou; 
pero esta ea otra objecion de que se ha valido, y de que 
dije 6 V. M. y repito reservaba hablar en el lugar opor- 
tuno. 

El Sr. CREUS: A pesar de lo expuesto por los seíío- 
res preopinantss, creo que subsiste todavía la dificultad 
propuesta por el Sr. Dou. Segun el artfculo, deberia el 
Consejo de Regencia consultar al de Estado y Junta de 
Secretarios para la expedicion de sus decretos, instruc- 
ciones y reglamentos, dirigidos d la ejecucion de alguna 
ley; y por miís que añada en el órden que despues se di- 
rá, siempre deberia consultar en cualquiera de dichos ne- 
gocios, pues esto no pertenece al brden 6 modo, sino B 
los casos que sobrevengan. Yo bien considero que cuan- 
do se trata de reglamentos é instrucciones para la ejecu- 
cion de las leyes, muchas veces es necesario el Consejo; 
pero esto en los asuntos graves; mas hay fambien leyes 
muy sencillas, para cuya ejecucion no se necesitan mu- 
chas instrucciones 6 reglamentos, ni por consiguiente que 
oiga la Regencia al Consejo de Estado. Mas aqní para to- 
dos 10s casos se la precisa á que 10 consulte, y á la Junta 
de Secretarios del Despacho. iY eeto no será ponerle una 
traba? Estoy, pues, de acuerdo con el señor preopiuaute 
en cusnto B los asuntos graves; pero no en cuanto á los 
da poas entidad. Así que, subsiste en pi6 la äiftcultad del 
Sr. Dou. 

$1 Sr. MEJKA: Resta contestar á un reparo del se- 
3ot Dou; pero es preciso hacerlo antes Q las diff cultades 
del Sr. Creus. 

Dise eate digno Diputado que se obliga á la Regencia 
6 que siempre consulte al Uonsejo de Estado, y que esto 
será gravoso, por no 8er siempre necesario, p porque mu- 
chas veces traerá los perjuicios de la dilacion. El artfcn- 
lo no impone tal oblfgacioa, ni ocasiona dichos gravilme. 
hes. Aqui ae habla de reglamentos y decretos necesarios 
para la ejecucion de una ley, y lo que tiene que hacer la 
Regencia no se reduce solamente 6 esto. Tdcanle adem&s 
otras aosas acaso mbs urgentes 6 interesantes: todo lo 
que signiflaa defensa y tranquilidad del Estadio. Kste gé- 
nero de negocios es el que exige brevedad, porque pasado 
el momento, no se puede rproveahar la oeasion. Tampoco 
@uaIkdo SB habla de simple ejecuoioa de ley ee dibe que 

de antemano deba ser oido en todos casos el Consejo de 
Estalo. Me explicaré con dos ejemplos. Si manda V. Bf . 
que se levante tal 6 cual restriccion que existia en este 6 
en el otro ramo de industria 6 de comercio, en publicando 
esta ley ya está hecho su reglamento, porque no hay ne- 
cesidad de más explanaciones ni cautelas. Pero si da 
V. M. é Ia Regencia una órden general compiicada, como 
la de formar un arreglo mbs equitativo de aduanas, en- 
tonces ipodremos suponer que 10s Regentes, para hacer 
este reglamento tan difícil, se atendrán 8 sol08 SUS cono- 
cimientos? De ninguna manera. En este y otros casos se- 
mejantes, tendrian que oir á los consejeros que V. M. les 
ponga, y auu á otras persona8 inteligentes en esta ma- 
teria. 

Mas aun hablando indistintamente de la necesidad de 
prudentes y leales Consejos para el acertado cumplimien- 
to de ias leyes, JO añadiría á lo mucho que ha dicho ya 
el Sr, Vega, que no hay cusa más difícil ni m8s experi- 
mentada que preparar en los mismos medios, tomados pa- 
ra la ejecucion de la ley, la imposibilidad de llevarla & 
efecto, y aun conseguir con tales artes que la ley aparez- 
ca perjudicial y se vuelva odiosa. 

Generalmente se ha querido persuadir que el tener que 
consultar con mucho8 seria entorpecer el curso de los ne- 
gocies; J como este argumento podrd reproducirse en ca- 
si todos los artículos del reglamento, debo refutarlo de 
una vez para siempre. Para probarlo, han apelado á la 
práctica del Congreso, en que para resolvar cualquiera 
cosa se emplea mucho tiempo. Pero yo advierto, sin sa- 
lir del caso, que cuando una vez se trata detenidamente 
un asunto, aunque en ello se consuman tres 6 cuatro 
dias, se gana muchisimo tiempo, porque recayendo con 
toda madurez la resolucion debida, se consigue la ventaja 
de no tener que retocarlo diariamente, trabajando siem- 
pre, y no concluyendo jam&s la obra. Por otra parte 
(aun prescindiendo de que lo que se hace de prisa comun- 
mente sale mal, como lo indica la fabulita del gusano de 
seda y la araña, y que las mejores ideas abortan si no Ias 
mejora una juiciosa lentitud), es falso que todas las cosas 
se ejecuten más pronto porque se agiten más fogosamen- 
te, de lo que presento dos testigos tan irrefragables como 
el gran politice Augusto, que solia decir f¿stínta lente, y el 
sesudo pueblo español, que repite como proverbio: <vamos 
despacio que estoy de prisa.> &Y qui6a ha dicho que Ia 
cooperacion de muchos entorpece siempre la ejecucion de 
(as cosas? Entre muchas demostraciones y ejemplos de 10 
contrario, me permitir4 V. M. valerme de uno muy fa- 
miliar y diario. El que ha de hacer un viaje á pié no 
tiene cuenta más que con sus piés, y puede echar 6 an- 
dar al momento que guste; pero el que ha de hacerlo en 
coche 6 B caballo, tiene que aguardar á que ensillen 8 es- 
Ee, d que le disponga aquel, 10 que indispensablemente 
retarda un poco la partida. 4Y por esto diremos que an- 
dará más el que vaya 6 pi6 que el que vaja á caballo 6 en 
coche? Del mismo modo, el que halla los mejores medios 
de allanar las diftcultades que pueden impedir la ejeou- 
cion de una ley, aunque eu hallarlo8 tarde cuatro días 
más, tiene Ia ventaja de que el cumplimiento de Ia ley se 
veritlcar4 más pronto. 

Decía el Sr. Dou que en vez de individualizar las fa- 
cnltsdea de la Regencia, seria mejor decir! tendrá todas 
las que se conceden al Rey con tal 6 tal restriooion; pero 
esto no puede ser. Cuanto V. M. oy ayer es aplicable 6 
kas facultades del Rey en casos determinados, porque en 
unos hay que hacer ampliaciones y en otros limitaciones, 
atendiendo B las ciraunstancias presentes, &te es el w- 
&itu de 18 Coastitucion cuando dice que tlas ~&tea da- 
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rán un reglamento & 1s Begencia conaoltgndose con 1s si 
tuacion del Reino. * Luego si el reglamento’ que se ‘discu 
te es para la época actual, era preciso que cada faculta 
de.la,Regencia ae acomodase con distincion á las circuns 
tanoias del dia. 

,COP este motivq , ruego B los Sres. Diputados qu 
quieran ilustrar la cuestion, propongan sus dificulta 
des cuando se examine el articulo sobre que aquellas re. 
caigan, pues de lo contrario no tendremos discusion sin 
confusion. 

Por último, creo, Señor, que el articulo que ventila 
mos debe correr sin adicion ninguna, tanto más, que en E 
Consejo de Estado RO habrá les minuciosas deliberacione 
que aquí, porque asuntos en que el Congreso tardaria ta 
vez veinte dias, loo consejeros diestro0 en la materia lo 
concluirian al momento, pues muchas cosaB que son pro. 
blemas para nosotros ser& axiomas para ellos. En unt 
palabra, como hombres de Eetado y acostumbrados á ne. 
gocios, hablarán poco y obrarán mncho., 

Se aprobd el artículo, suspendiéndose la aláusa 
aoyendo ante8 al Consejo, etc., 

El 4.’ fué aprobado sin discusion. 
S8 ley6 el 5.‘, y dijo 
El&. OLIVEROS: Puede suspenderse por ahora ha, 

cer menaion de la Junta de Secretarios. 
El Sr. LEIVA: Extraño mucho que por eete artículo 

.w dé alternativamente la ratificacion de los tratados dc 
alianza y de comercio á loa Córtes 6 & la diputacion per- 
manente, siendo una de las principales facultades legisla 
tivas. La inspeccion de la .diputacion es, segun la parte 
aprobada de la Constitucion, puramente censoria, y nc 
debe ser más. Si la igaalamos con lae Cbrtea, viciaremo 
-la Constitucion y tocaremos en uno de doe escollos: 6 el 
de la anarquía, por las competencias que serán inerita- 
bies, .d que empezando desde ahora á reducir, aunque por 

-cierto tiempo, el Cuerpo legislativo, venga otro en que se 
proponga se confle al Rey. Entonces veremos irremedia- 
blemente correr el carro lúgubre de la pérdida de nuestra 
libertad; fundada esencialmente en la division de loe po- 
dere& y en da. inkgridad de cada uno, Asi que, la cues- 
tion ácai podrg 6 no delegarse temporalmente la facultad 
legislativa por loa representantes de la Nacion,, deberia 
ocupar la sabiduría y 81 juicio del Congreso, y su reeul- 
.tado seria precisamente la negativa. En la hipdtesi opuee- 
<ta seria cuestion accesoria si estábamoe 6 no en circuns- 
.tanciae de verificar 1s delegacion; y yo pregunto: gpode- 
mea hoy aeegurar la conveniencia de diaha delegacion sin 
saber el órden de cosas que exista cuando 88 disuelva es- 
te Uongreso? Grao que nadie podr8, aventurar una contes- 
taci8a: seria aobre faturioiones. Es de consiguiente nece- 

-@a .la aopresion de las expreaionee a6 de BU dipu- 
,t&OVLD 
- Bl Sr. POLO: La comision ha caminado bajo el prin- 
cipio de que las facultades que se proponen para la Re- 

-gen&, 6 laa que V. M. ~6 sirva aprobar, durarán hasta 
.18s prdxin.11~3 cbrtee, las corles las confirmar& limitar8n 
6 ampliarán.esgn.n cresn r& conveniente al bien de la 

-Nacion. Oomo. lo m&s. pronto que . poWn _ reunirse las 
. Cbrtes ordinarias ser& B la mitad del año 18, ha nido indis- 
pensable qae la wnision tuviese á la vista si las aetua- 
-lee habían de sontin,nar hasta la reanion de aquellas, 6 
deImria.quedar ana diputacion don algunas otras faculta- 
deo que~las pra&taa en la Coaeti~utucion para 1s diputa- 

~eion.ordinaria. No SB crey sonveaiente lo primero ni 
conkne & lea demora que repetidas vwes se han manifss- 
tAo de Sr :~res~,, disp~~to á dieolverse tan luego 
que -B avxbduida & @@tiy y .heohw Ivs arr~eglos 
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mis precisos; y pudiendo convenir al bien de la Nacion 
que en este intermedio se hagan algunos traisdos 6 alian- 
zas, no se atfevió la comision á proponer que se autori- 
zase la Regenoia para uno8 actos de tanto interés, y de 
loe cuales algunos no competen exclusivamente al Rey, se- 
gun lo sancionado en la Constitucion: ni creyó tampoco 
oportuno que en este tiempo, cabalmente el m4s crítico y 
calamitoso, deje de realizarse cuanto convenga á nuestra 
defensa, y al mejor éxito de Za causa en que España se 
halla empeñada tan gloriosamente. Para combinar ambos 
extremos la comision se decidió por la idea de que entre 
las facultades que se concedan & la diputacion que dejen 
las actuales Córtes, sea una la de ratificar los tratados ds 
paz y alianza, y el de la declaracion de guerra. 

El Sr. CREOS: Esto es decir que la diputacion ten- 
drá facultades extraordinarias. Esta es una cueation anti l 

cipada y un punto que si se creyese necesario deberá dis- 
cutirse. La dificultad propuesta por el Sr. Leiva es evi- 
dente, porque en este caso se da B la diputacion la auto- 
ridad que es propia del Cuerpo legislativo. Una cosa 8s 
rlarle estas facultades por un reglamento cuando las 
Córtes se disuelvan, y otra es ponerlo aquí en nn ar- 
tíalllo. 

El Sr. XEJIA: Señor, cuando un artífice no encuen- 
ka preparados de antemano los materiales de una obra 
@e se le encomienda, es inevitable que sea frecuente- 
menk detenido en su construccion. Las bases fundsmen- 
tales de este reglamento son el Consejo de Estado, 1s re- 
presentacion nacional 6 su dipntacion permanente, auto- 
:izada segun exigen las circunstancias y la Regencia del 
Reino. No hay, pues, que admirar que el proyecto en- 
:uentre desde el principio dificultades que nacen de la in- 
!ertidumbre de la naturaleza y atribuciones de la diputa- 
:ion de Córtes. 

Si la comision no se hubiera arredrado con ka discusion 
wcitada cuando se trató de si se estableceria desde lue- 
ro el Consejo de Estado, hubiera propuesto 6 V. M. que 
leterminase tambien la diputacion que deberáquedar desde 
lne este Congreso 8e disuelva hasta que se congreguen 
as próximas Córtes futuras, siendo aierto que en tan ex- 
,raórdinaria críais no basta la diputacion ordinaria ; por- 
1118 no hay más que dos extremos: 6 el Congreso actual 
La de aub&tir hasta las Cdrtee venidorna, lo que no pare- 
w conforme 6 las ideas de V. IK., 6 ha de delegar una 
liputacion extraordinaria. De lo contrario incidirlamos en 
tno de dos escollos: 6 dejar al Reino sin muchos recursos 
lue puede proporcionarle solo el Poder legislativo, 6 re- 
mir este al ejecutivo, destruyendo la Constitucion desde 
,u mismo nacimiento; y yo no aé ouSL de estos gravísi- 
nos inconvenientes seria mayor en política. 

No va esto dirigido á que se apruebe el articulo tal 
lomo ae halla, Bino á pedir B V. Y. que cuando haya de 
iisolverse, lo tenga presente para dictar las providencias 
#portunas. Por ahora podrd reducirse la cueetion & estos 
érm@~: apodr4 hacer tratados de paz, etc., oyendo al 
:onsejo de Estado, y prescrntándoloa para su ratiflcacion 
, b Córtes. 

Bl Sr. AH&%: %eñor, la facultad ‘ae declarar 1s guer- 
a y hacer Is paz corresponde al R8y por la Constitucion; 
hora debemos examinar si esta misma fcultad deber8 
aner la Regencia. La comision que ha detallado sus fa- 
altades, conviene en qae la misma Regencia pueda, aoido 
1 Consejo de Estado,* hacer tratados de paz, alianza, co- 
tercio, subsidios y caalesqniera otros, quedando au ra- 
iflcacion d lae Córtes. 

Las circunstancias del dia, J en las que puede verse 
L Naciop, PO me parecen 1~s ,xn& B propósito plrn rew- 
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a 
var á las Córtes la ratifìcacion de los tratados, ya porque f opuesto, y son tres: primera, el secreto; motivo que se 
esto liga á la Regencia á no poder entrar en negocicaiones tuvo presente curando se trató de este punto en la Consti- 
conotraspotencias, sino en ciertos y determinados tiempos, tucion: segunda, que no siendo nuestro Estado uua repú - 
es decir, para cuando las Córtes se hayan de reunir ó eS- blica, no debe residir esta facultad en el Poder legislati- 
ten reunidas; y ya tambien porque, con respecto á otras VO; y tercera, que los aliados no qwrrán entrar en tra- 
potencias, jamás la Regencia podrá tratar de un modo 

1 
tados con nosotros si no los celebramos del mismo modo 

cierto, seguro y determinado, no pudiendo dar por sí á 1 que ellos. 
los tratados la firmeza que necesitan, de lo que han de re- 1 Pero touante al secreto pregunto: i,c&ndo se neceui- 
sultar desventajas á ests Nacion, y degradocion á la mis- 1 ta de é!? L *%ando se ratifican, 6 cuando se hscen los tra- 
ma Regencia, que jamás será respetada cual deberia ser i tados? Llegado el clso de ratificarlos, ya se saben gene- 
un Gobierno que está al frente de esta Nacion. Además, el i ralmeute: iá qué, pues, exigir tanto secreto al tiempo 
estado actual de la Ewopa, y la influencia que Bonapar- [ de la ratifisacion, finito acto qne se reserva á las Córtes‘! 
te ejerce en muchos Gobiernos, exigen que cunlquiera ne- [ Fuera de que es menester no respetar tanto este fantas- 
gociacion que se entable sea conducida muy reservada- 1 ma del secreto; porque ó no puede existir concurriendo 6. 
mente, y quz no se trasluzca hasta despues de logrado el 1 la celebracion de los tratados un cuerpo numeroso, como 
fin que las naciones contratantes se hayan propuesto, lo i elconsejo de Estado, ó no hay imposibilidad en que le 
que con dificultad se verificará debiendo se; dichos tra- 
tados ratificados por las Córtes. Supongamos que la Ro- 
sia ú otra potencia de la Europa quiera aliarse con nos- 
otros. iCómo es creible que observada como se halla su 
conducta por Bonaparte, quiera exponerse á hacer un tra- 
tado con un Gobierno que no tiene facultad de ratificarlo? 
iCómo ha de tener confianza en que las Córtes lo ratifi- 
quen, y que n~ se trasluzca antes del tiempo oportuno? Y 
si las Cdrtes no están reunidas, perdemos las ventajas que 
podíamos sacar de la alianza. Para casos de esta natura- 
leza, ino convendria que la Regencia tuviese todas las fa - 
cultades necesarias para concluir los tratados? Además, 
Señor, nosotros, en virtud de la alianza que tenemos con 
la Inglaterra, debemos en todo proceder de acuerdo con 
su Gobierno. Si se proporcionase en fuerza de la alianza 
que nos une hacer algun tratado con otra potencia, seria 
muy difícil que el Gobierno inglés entrase gustoso en la 
ratificacion de las Córtes por las delicadas circunstancias 
que he manifestado, y porque en Inglaterra no ratifica el 
Parlamento los tratados: si aquel Gobierno se habia pro- 
puesto concluir el tratado con 1s reserva que acostumbra, 
mal se convendria en sujetarlo á la deliberacion de las 
Córtes, resultando quizá de esto el vernos privados de ses 
admitidos d tratar de acuerdo con los aliados. Conviene, 
Por lo tanto, dejar un Gobierno más autorizado para que 
pueda aprovechar en favor de la Nacion todas las coyun- 
tures que se presenten, y pueda tratar con todo el decoro 
necesario con las demás potencias, y les inspire confianza. 
En tiempos más tranquilos y de circunstancias menos 
apuradas para la Nacion, baatarian las facultades que se 
dan á la Regencia, y seria muy prudente la reserva que 
se hace de que las Córtes ratidquen 10s tratados; pero en 
el sistema actual de cosas, y atendido el estado de la Eu- 
ropa, lo encuentro perjudicial; no porque no reconozca in- 
convenientes en todo, sino porque los hallo menores au- 
torizando suffcientemente al Gobierno. Por todo 10 cual, 
mi dictámen es que la Regencia pueda hacer, oido el Con- 
sejo de Estado, tratados de paz, akmza, comercio, sub- 
sidios y cualesquiera otros, sin necesidad de que las C6r- 
tos lo ratifiquen. 

El Sr. MEJfA: Esta ya es otra cuestion, 4 saber: si 
la facultad de hacer los tratados la ha de ejercer la Re- 
gencia Sin la intervencion de las Córtes. Ha oido V. M. 
de los Sres. Creus 9 Leiva que no canvenia atribuir esta 
concurrencia 6 la diputadon permanente, por ser privati- 
va dei Congreso general, p ahora oye que ni las Córtes 
mismas deben tenerla. Yo no puedo menos de sostener el 
artíd0, porque ereo es Como aI ámora de fa esperanza 
de la Nacion en la borrasca que corre. 

Los fundamentos en que ae apoya Ius mnoan todos; 
y así me limitaré d contestar á las razones que 88 han 

guarden-las Cjrtes. En todos tiém&s ha habido repúbli- 
cas, y siempre han sido SUR Asambleas representativas, 
ú otras corporaciones populares, quienes han hecho sus 
tratados, sin que por eso saliesen perjudicadas. En SU- 

ma, aun en las Monarquías más despóticas apenas cabe 
secreto en semejantes negocinciones.; y si tal vez le con- 

servan por algunos dias sus misteriosos gabinetes, son 
tantos los resquicios y rendijas del m6s cerrado , que no 
tarda en transpirarse lo más oculto. Sobre todo, si se 
cree que sin el más riguroso secreto no se pueden concluir 
los tratados, ihay más que convertir á los Diputados de 
Córtes en Senadores de Venecia ó de Roma, y al que no 
sepa guardar un secreto guardarlo secretamente donda 
nunca le dé el sol ni el aire? 

Tocante á la tercera dificultad (que veo impone más 
por las circunstancias del dia), basta una sencilla hipótc- 
si para disiparla. Supongamos que los aliados son repu- 
blicanos, y que no quieren tratar con nosotros porque 
nuestro gobierno no tiene la forma que el suyo; pregun- 
to: jconvertiremos la Monarquía en república por compla- 
cerlos? 1 Ah! La Constitucion y salud del Estado no han 
de depender de la voluntad y sistema de ningun Gobierno 
extranjero. Pero felizmente esta suposicion es tan inveri- 
Acable, como la objecion hecha al artículo: si ella valiese 
algo, ningun Gobierno trataria con otro que no tuviera su 
misma Constitucion, y se ha visto y estamos viendo con- 
tínuamente 10 contrario. Un ejemplo: en la guerra de 
Luis XV con la Emperatriz Doña María Teresa de Austria, 
el Rey de Ingla%erra estuvo íntimamente aliado con los 
holandeses y los imperiales; iy hay quien ignore que la 
Holanda era una república, y que conclnia SM tratados 
democr&icaurente? 

Con este ejemplo respondo á la segunda dikultad 
(pueu no quiero hablar de Suecia). El imperio de Alema$nia 
era sin duda una Monarquía, y las más vecee muy de@- 
tica. Y sin embargo, iignora nadie que en aquella época, 
y desde la paz da Westfalis, estaba reservada la ratifi- 
cacion y b~n formacion de 10s trakados 6 la Dieta? Pero 
iqu6 Diets? Una reunion de Príncipes y Ministros da va- 
rios Eathrdos indqendientes, frecuentemente enemigos nnos 
de otros, y aun del imperio, y mda d% una vez ligados 
con las potencias que le hacian la guerra. iQué diferea- 
cia de semejan& Asamblea & las Córtes ds Bspaña, que 
representando un aelo Estado, eoQ una sola 9 uniforme 

Constitucion, reunidos todos sas miembroa por los ínti- 
mw vincules de la igualdad de derechos y obtigaeionea, y 
animados todos de UR mismo espíritu de interés comun 6 
indivisible? iY SB excusarán 108 ingleses de tratar oon 
nosotros, habiendo tratado con aquella Dieb m todos los 
cases que h8n ocurrido? ‘No, Seiíor, no BW estaca laa erm. 
889 que IIIQzBV6P ó entorpecen la6 IlegoB~iones diploh- 
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ticas, siao la habilidad de los que laa dirigen y manejan 
y más que todo, la fé, poder y recíproca utilidad de lar 
potencias contratantes. 

Conviene no perder de vista que el artículo propuestc 
por la comision es cuasi característ.ico de las Monarquía: 
moderadas, como seria fácil demostrar con la historia dl 
ellas. Sobre todo, ruego á V. M. que para efectuar 11 
constitucion de su gobierno no atienda á lo que se hacc 
en otras partes, sino á lo que juzgue que debe hacerse en 
tre nosotros. Porque mi casa no se parece á la de mi ami 
go, 6 no es de su gusto, ihabré de echarla por tierra’ 
Nec nominttw in sobis. 

El Sr. BORRULL: Nunca menos que ahora puede 
permitirse que la Regencia haga tratados de paz, de alian 
za, comel’eio y subsidios ein la ratiflcaciorl de las Córtes 
porque despues de algunos siglos de opresion acaba V. M 
de recobrar su libertad é independencia, y ha declaradc 
que en virfiud de las antiguas leyes fundamentales reside 
en la Nacion la soberanía; y aunque en la Constitucion EC 
concede al Rey la facultad de hacer y ratificar la paz, 
se ha reservado para las Córtes la de aprobar los tra- 
tados de alianza ofensiva, los de subsidios y los especia- 
les de comercio; y yo no puedo hallar causa ni motive 
para que aun lo concedido al Rey sobre el primer punto, 
se conceda tambien á la Regencia, lo uno por ser cosa dc 
mucho interés y grandes consecuencias, y lo otro porque 
la ratificacion de los tratados no es asunto tan perentoric 
que no pueda sufrir la dilacion de ZR mes J alguhos dias, 
y este tiempo es bastante para reunirse las Córtes y acor- 
darlo; ni es posible imaginar que potencia alguna de Eu- 
ropa deje de hacer tratados con España por este motivo, 
antes bien parece que han de desear para la mayor segu- 
ridad ó consistencia del tratado la ratificacion de las Cór- 
tes; y puesto que ha citado el señor preopinante á la In- 
glaterra, me valdré de la misma para demostrarlo. A 
principios de la centuria pasada se empeñaron varios Prín. 
cipes en la division de la Monarquía española, y arrojar á 
Felipe V del Trono, que por muerte de Cárlos II habia 
ocupado: la guerra sfligió por doce años á la Europa, en 
los cuales favoreció Dios los esfue&os de nudstros mayo- 
res; y deseando al fio Inglaterrsl impedir nuevas desgra- 
cias, tratd de h&Cef las peces, pfoponiendo por condicion 
principal que para mantener el eqnilibrio de la Europa 
nunca pudiera juntarse la Corona de Esp9ña con la de 
Francia, ni con la de Austria; que por ello hubiesen de 
renunciar sus derechos á la primera Luis XVI y sus nie- 
tos, y los suyos á la de Francia Felipe V; y para excluir 
á la casa de Austria, se declarase que faltando la das- 
cendeneia de éste, e&Wase en lri su&sion de Ia Monarquía 
española el Duque de Saboya, y que se confirmase ó rati- 
ficase en las Córtes. Y deseoso Felipe V de cumplirlo, las 
convocó por órden de 8 ds Setiembre de 1712 para la vi- 
lla de Madrid, y dia G del mes de Octubre siguiente; y las 
mismas aprobaron y confirmaron la citada renuncia, la 
exclusion de la casa de Austria, y el llamamiento de la 
de Saboya, cuyo acuerdo de las Córtes se insertó en el 
tratado de paz concluido entre Inglaterra y Francia en 
Utrech en ll de Abril de 1713; y así, del mismo modo 
que entonces, para dar mayor firmeza al tratado, quiso Ia 
Inglaterra la aprobacion y ratificacion de las Córtes de es- 
tos principales capítulos suyos, sin reparar en las dilacio- 
nes que causaria eI reunir las mismas, que fué soh la de 
un mes, así tambien ahora, y con mucho mayor motivo, 
por conocer que ia Nacion es libre, y las facultades que se 
ha reservado en la constitucion, desearán los Fríncipes 
que para más seguridad ratifiquen las Córtes los tratados 
que haga la Regencia, y como en ello procuran tambien 

SU conveniencia, no se detendrán en la dilacion de uno d 
dos meses. Por todo 10 cual, comprendo que debe aprobar- 
se el artículo en cuanto prescribe que las Córtes hayan de 
ratificar los tratados de paz, alianza, comercio, subsidio 
y cualesquiera otros que haga la Regencia. 

El Sr. Ai%&R: El Sr. Borrull padece una equivoca- 
cion, que debo deshacerla. En el hecho que cita, las Cór- 
tes dieron SU aprobacion porque se trataba de un asunto 
legislativo. Se trataba de variar Ia sucesion á. la Corona en 
virtud de la renuncia que hizo Felipe V al Trono de Fran- 
cia, lo cual ninguna relacion tiene con lo que ahora se 
discute. 

El Sr. BORRULL: No puedo dejar de insistir en lo 
que he dicho: entiendo no haber padecido eqnivocacion, y 
no la hay tampoco en la aprobacion que expliqué de las 
Córtes, pues se halla inserta en el capítulo VI del tratado 
de paz de Utrech de ll de Abril de 1713, y consta por 
su tenor haberse acordado en 9 de Noviembre de 17 12; 
y esta resolucion de las Cortes es distinta de aquella de 
que se formó la ley 5.‘, título 1, libro 3.’ de la Novísima 
Recopiiacion, que resulta haberse establecido despues, á 
saber: en 10 de Mayo de 1713. Estos libros están en la 
Biblioteca, y si V. M. quiere, se podrán traer ó bajar. 

El Sr. RUERTA: Las reflexiones del Sr. Borrull con- 
vencen en mi sentir hasta la evidencia la dificultad de ac- 
ceder á la aptobwion del artículo, sin examinar antes el 
valor que deba tener en su caso la ratificacion dada por la 
diputacion permanente de C6rtes á los tratados que ajus- 
te la Regencia con las potencias extranjeras; porque si los 
efectos de esta ratificacion han de ser por su naturaleza 
va!ederos y subsistentes, el desprendimiento de una facul- 
tad semejante de las Córtes tendria todos los caracteres 
de impolítico, y los de nulo 6 perjudicial, eli el caso de 
que dependiesen de su voluntad la fuerza ejea’ntiva de es- 
tas ratificaciones. 

He dicho que en el primer caso la delegacion de la fa- 
onltad soberana de ratificar los tratados depositada en la 
iiputacion permanente seria impoiíticti, porque se des- 
prenderian las Cdrtes de un poder que han mirado y de- 
ben mirar eQ 81 caso de que se trata como privativo é 
inabdicable de ellas, toda Vez que han rebolocido y san- 
sionado el principio de que la soberanía habitual reside en 
!a Nacion, y 1s actual y su ejercicio en la representacion 
.egítima de los pueblos, reunida y concertada8 n les C6r- 
;es. Impolítica, porque debiendo @er la diputacion un 
:uerpo compuesto de un cortfo número de indivíduos, 6 
:uando menos de un número incomparablemente menor 
lue el que hoy forma y ha de formar en lo sucesivo la 
mepresentacion naciondl, iqué razon plausible se encuen- 
;ra para creer que los intere&s de la pluralidbd de aquel 
:uerpo no puedan, si le contiämos esta autoridad, sepa- 
matse de los de Comunidad por motivos dti diversa WitUra- 
tiza? yo mira& siempre, Señor, la facultad de contraer 
blianzaa y ratificar tratados de comercio y subsidios, ó 
:omo una atribucion de la soberanía, 6 como una rama 
nseparable del poder legislativo, CUYO ejercicio, en union 
:oQ el Rey, debe estar siempre reservado 6 aquel cuerpo 
lue por su constitucion y número reune en su favor toda 
a suma de probabilidades, que si no convencen, inclinan á 
:reer que jamás podrá la intriga, la seduccion 6 la igno- 
mancia arrancar á la mayor parte de sus constituyentes 
esoluciones precipitadas, conformes al interés privado, y 
:ontrarias á la utilidad del Reino. Impolitica, finalmente, 
borque á trueque de evitar el inconveniente remotísimo 6 
maginario de una urgencia momentánea, que no puede 
ti debe suceder, atendida la naturaleza de estas negocia- 
#iones, y la frecuencia con que han de celebrarse las C6r- 
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Bs, inoidiriamoe en el riesgo probable de exponernos d 
los peligroe del abuso, no menos que á las inquietudes del 
temor y de la desconfianza que .deban acompañar siempre 
B los legisladores que libran la seguridad de las repúbli- 
cas sobre la probidad de los hombres, cuando la dejan ex- 
puesta al influjo siempre violento de les tentsclgnes. Yo 
me atrevo Q presentir, Señor, aunque tal vez me equivo- 
ear8 en este juicio, que sí este artículo se aprobare como 
constitucional y permanente, no llegaria uua 801s vez el 
caso de que en los de la Regencia del Reino se tratase con 
las Córtes congregadas de la ratificacion de estas transac- 
ciones. No, Señor, 88 esperaria h que se devolviesen: se 
infrigaris por que el cargo de la diputacion recayera eu 
personas afecta8 6 meno8 aontrarias á las miras de los 
interesados. Laa opiniones, loe caracteres, los vínculos de 
loe Diputados servirisn de regla 6 la maniobra para mar- 
aar las personas y asegurar el suceso de sus empresas. 

‘Huyamos por Dios de dejar este portillo abierto 8 la intri- 
ga y B la corrupaioa. 

Lae Naciones que al tiempo de mejorar su Constitu- 
cion no se preoaven del influjo de las malas artes, tarde 6 
temprano llegan B ser víctimas da una necia confianza. 
Para conservar la independencia y la libertad, temamos 

. perderlas. Ninguna nimiedad, pero ninguna imprudencia 
en un punto tan esencial como el de desprenderse las Cbr- 
tes, ni por un solo momento, del ejercicio del poder tute- 
lar, de la suerte y felicidad del Estado, las cuales podrán 
ser comprometidas en los negocios de esta clase, habieu- 
do de tener la ratiflcacion de la diputacion de las Córtea 
efectos de la naturaleza de aquellos, que solo puede ana- 

:. lar la fuerza á expsnssa casi siempre de los males y sa- 
crifloios de un rompimiento. 

En el otro caso, esto es, en el de que la rati5cacion 
dada por la diputaeion no hubiera de tener su efecto has- 
ta la sancion de la8 próximas Cbrtes, 6 le hubiera de te- 

- ner solo por el tiempo que faltase hasta su congregacion, 
aqui6n no vé, Señor, que esta poder depositado en aquel 

-cuerpo, 6 aaria nulo, 6 no podria dejar de ser perjudicial 
. 4 los intereses nacionales? Seria nulo bajo del primer as- 

pecto, porque nadie querria tratar con un cuerpo sin au- 
._ toridad ni fuerza bastante para dar á sus transacciones el 
,carácter definitivo; y seria perjuiioial bajo del segundo, 
porque el que se contentase con esta ratiflcacion temporal 
.y duradera, cuanto más un año, el que la solicitase y ob- 
tuviese daria bien 6 entender que su utilidad y ventaja 
estaban en eate modo de negociar, y no en el de someter 

.1& la ceuuura da Zae Cdrtoe la legitimidad y buena fé de sus 
. pretensiones. 

Y no se me diga que el. corto tiempo de la duracion 
de estos empeiíoa en el titimo oaso dado, neutraliaaria sus 

. afeotos mal65eoa, y ofreoeria al Gobierno un medio de 

. aa& de laa urgenciao 4 que pueden aondncirle laa viciei- 
. . d013 <k, he COgtW pdtha8. ESt8 argament0 PO tiene para 
~ mí sino una fuerza eparente: lo primero, porque PO debe- 

mos confundir los efectos de la durac{on con las aonae- 
cueucias de la novedad y del traetorno que pueden indu.- 
cir en el Reino los negocios de esta naturaleza dede el 
momento de la ratiikacion ejecutiva; y lo segundo, por- 
que, no veo qué razon haya para hacer habitual y ordina- 
ria en la diputacion permanente de Cdrtes una facultad 
que, cuando más, y por confesion de los mismos que la 
sostienen, pudiera ser útil para un caso extraordinario, y 
tan extraordinaria, en mi concepte, por los motivos que 
dejo indicados, que solo puede concebirle la imaginacioa, 
olvidando lo que son aberturas preliminares, negociacio- 
nes, fórmulas diplomáticas, rodeos y circunloqaios políti- 
cos antes de llegar al ajuste de un tratado eapaz de reci- 
bir la rectiflcaoion soberana. 

Por lo tanto, yo no puedo de ninguna manera aprobar 
el articulo en los términos que estS concebido, mientras 
que la facultad que en 61 ae expresa de ratificar los tra- 
tados que la Regencia concluya 6 consulta oon el Conse- 
jo de Estado, no quede reservada privativamente B Iaa 
Córtes. B 

Habiéndose procedido á la votaaion, quedb aprobado 
el art. 5.’ en estos términos: l Podrh hacer, oyendo al 
Consejo de Eetado, tratados de paz, alianza, aomercio, 
subsidios y cualesquiera otros, quedando su ratitlcacion S 
las Córtes. * Y se suspendieron la8 cl&rsulaa: ey Jaata de 
kretarios del Despacho,, y la última que dice: s6 á su 
diputacion. B 

El 6.“, 7.“, 8.’ y 9.’ fueron aprobados sin discueion, 
manifestando el Congreeo, 4 excitacion del Sr. Gallego, 
lue la aprobacion de este último artículo no derogaba lo 
:esuelto por S. M. en brdtm d la suspension de 1s proví- 
sion de prebendas eclesi&sticas. 

El 10, ll, 12 y 13 se aprobaron sin diacusion. 
Aquí el Sr. Huta excitó Bis aomision nombrada para 

proponer las variaciones que Coviese por conveniente en 
rl 0uñ0 d8 la moneda, & que preSentaso presto sus traba- 
os, por exigir la política que sobre este punto ae tomase 
Jguna determinacion . 

El 14 se aprobó con supreaion de la olláusula trepro- 
)adoe por las Córtes, etc.. 

El 15 p 16 se aprobaron sin diseusioa. 
Acerca del 1’7 hizo observar el $r. @lis que los Re- 

{entes no eran inviolables; y apoyada esta observacion 
sor el Sr. M6$a, se aprobó el artículo, extendiendo la ae- 
gunda elbuaula en astos términos : ~LOS Regentea, .y los 
lue los aconsejaren 6 auxiliaren en cudquiera tentativa 
era estos actos, con declarado8 traidores, y ser&n perse- 
guidos como tales. s 

El 18 y el 19 fueron aprobados sin disansion, que- 
lando pendiente la dfscusion del proye& para el dia si- 
guiente. 

Se levantó la sesion. 
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